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COMUNICACIÓN 
 

Con fecha 08/03/2024 a las 11.36 h ha sido realizada una pregunta por medio electrónico a 
esta Secretaría-Intervención, por una de las empresas licitadoras cuyo texto literalmente 
indica: 
 
“Buenos días …. No me queda claro el tema del canon leyendo el pliego  
 
En el anexo aparece  
 
Canon inicial ............... 
 
Canon anual ............... 
 
Pero en el pliego solo leo que habla de un canon anual de 15.000 
 
Me surgen estas dudas  
 
1. ¿Hay a parte del canon anual uno inicial ? 
 
.2. ¿Hay limite de mejora en el canon anual ? 
 
He hablado con la alcaldesa y me decia que se podía ofrecer mejora por años ?  
Eso se refleja entonces en  
Canon año 1 
Canon año 2 etc ? 
 
Gracias de antemano por su disposición , un cordial saludo” 
 
Por lo anterior, dada que la cuestión puede surgir dudas al resto de licitadores, se comunica 
a través de este medio lo siguiente con fecha 08/02/2024 a las 12:08h: 
 
“El CANON INICIAL (Hasta 20 puntos) Para la valoración de la oferta económica por el alza 
del canon inicial se procederá del siguiente modo; las ofertas serán puntuadas de 0 a 20, 
asignándose 20 puntos al mayor canon inicial de la concesión ofertado y así sucesivamente 
para las siguientes posturas . ASí la postura mas alta por canon inicial sobre los 15.000 + X  
tendra 20 puntos, la siguiente...15000 + Y, 15 , la tercera 15.000+S  10 PUNTOS....: 
 
En cuanto al  CANON ANUAL (Hasta 31 puntos) Para la valoración de la oferta económica 
por el alza del canon anual se procederá del siguiente modo; las ofertas serán puntuadas de 
0 a 31, asignándose 31 puntos al mayor canon anual de la concesión ofertado., para las 
anualidades sucesivas al año que comienza la prestación ( que regirá el canon inicial) y las 
sucesivas sobre el incremento del ofertado como canon inicial   así..1º 31 puntos...suiguiente 
en postura..26 puntos...” 

En Valencia del Ventoso, a fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO.INTERVENTOR 

Emilio Pedrero Vaca 
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